
RESOLUCIÓN VICERRECTORAL DE 10 DE noviembre de 2015 POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA 

CONCESIÓN DE LAS BECAS PROCEDENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO 
DE CANTABRIA PARA LOS ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, PARTICIPANTES EN 

EL PROGRAMA DE INTERCAMBIO EN UNIVERSIDADES DE AMERICA LATINA DURANTE EL 

CURSO 2015-16, 

De acuerdo con lo estipulado en el apartado 2.4. Dotación Económica de la Convocatoria de 
Programas de Intercambio para Estudiantes de Grado y Primer y Segundo Ciclo para el curso 
académico 2015-2016, este Vicerrectorado de Internacionalización resuelve conceder las 
ayudas económicas procedentes de la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria 
(Becas América Latina), a los alumnos participantes en el Programa de Intercambio "América 
Latina" que se relacionan a continuación: 

APELLIDOS Y NOMBRE FINANCIACIÓN IMPORTE 

lriondo Cagigas, Pablo Beca América Latina 2.400 
Martín Cuadrado, Guzmán Beca América Latina 2.400 
Ramos Cordero, David Beca América Latina 2.400 
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